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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA INFORME SECRETARIAL: Al 

Despacho de la Jueza, llevo el presente proceso ejecutivo, informándole que está en firme 

el traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante presento 

liquidación actualizada del crédito y no hubo objeción alguna.  

 

 

 
 

Ordene. 

 

Santa Marta, 02 de mayo de dos mil veint it rés (2023) 
 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Santa Marta, once (11) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

En atención a la anterior liquidación del crédito presentada por el extremo 

demandante visible en la carpeta 03 del expediente digital, consideramos no 

aprobarla, ni modificarla en razón de que esta no t iene en cuenta que en el 

asunto, el despacho ya había aprobado liquidación del crédito presentada por el 

demandante por las sumas ejecutadas en auto del 26 de mayo de 2020 visto a 

folio 77 del cuaderno principal del expediente digital, liquidación esta que 

comprendió el capital, cuotas de administración causadas e intereses en el 

periodo comprendido desde julio de 2006 hasta diciembre de 2019. 
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Téngase en cuenta que lo presentado por la parte demandant e es una 

ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO como lo expresa en su escrito. 

 

 
 

Para esos efectos debió tener en cuenta lo preceptuado en el art ículo 446 del 

CGP, sobre todo lo dispuesto en el # 4 de la norma antes referida. 

 

ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación 

del crédit o y las cost as, se observarán las siguient es reglas:  

 

4. De la misma manera se procederá cuando se t rate de act ualizar la 

liquidación en los casos previst os en la ley, para lo cual se t omará como 

base la liquidación que est é en firme. 

 

La liquidación arrimada, comprende los periodos que ya fueron objeto de 

liquidación, liquidación esta que fue aprobado por el despacho, por ello amén de 

que los mismos ya fueron liquidados y dicha liquidación fue debidamente 

aprobada, atendiendo que la actualización del crédito arrimada por la 

apoderada del demandante no se ajusta a lo establecido en la norma en cita, 

pues como se observa en la liquidación arrimada, se contabilizan tanto los 

periodos que ya habían sido liquidados con anterioridad como los que no, 

arrojando incluso en la liquidación hoy presentada un valor menor, por lo que no 

es claro para el despacho si en el asunto hubo abono alguno que no ha sido 

informado o si la demandante quiere desconocer la liquidación antes presentada,  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1. No aprobar ni modificar la anterior actualización de la liquidación del 

crédito presentada por el extremo demandante visible en la carpeta 03 

del expediente digital, hasta tanto la parte la actualice con el 

cumplimiento de lo dispuesto en el art . 446 núm. 4. del C.G.P que dispone: 

De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 38 de fecha 11 de mayo 
de 2023 se notificará el auto anterior. 
 
Santa Marta, 
  

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 

 

liquidación en los casos previst os en la ley, para lo cual se tomará como 

base la liquidación que esté en firme. At endiendo  lo anotado en la parte 

considerat iva de esta providencia 

 

         Notifíquese y cúmplase, 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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